
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: 11001-40-03-045-2015-00999-00 

 

Revisada la actuación se dispone, 

 

El despacho se abstiene de darle trámite a las liquidaciones de crédito que presentó 

la parte ejecutante, hasta no se decida, de fondo, lo atinente a la demanda ejecutiva 

sobre la que versa el cuaderno tres del expediente, para lo cual es menester que, 

en primer lugar, se cumpla lo señalado en el último párrafo del auto de 13 de abril 

de 2016, tal como se le indicó en la providencia de 2 de julio de 2019. 

 

Notifíquese (3), 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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